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ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURIDICA “ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES ] 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. Ml Persona Nombres/Razón social intervinincte identidad Idontificacal Nacionalidad Calidad Persona que lo representa 

CORPIDE CORPORACION 
Natural PACHANO HOLGUIN CARLOS REPRESENTAN CÉDULA 1801518182 ECUATORIA [GERENTE PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA 

MANUEL DOA NA GENERAL 
CIA. LTDA 

A FAVOR DE 
1 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Iden ES ARA EA Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA       
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL 

DELTA C LTDA 

CUANTÍA: * INDETERMINADA 

Dl, COPIAS 

Escritura Número: 2015-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y dos de abril del año dos mil quince, ante 

mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, CARLOS 

MANUEL PACHANO HOLGUIN, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA C LTDA, de 

conformidad con el nombramiento que me presenta. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de



  

ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertida que 

fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento, “CARLOS MANUEL 

PACHANO HOLGUIN, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA C LTDA, de 

conformidad con el nombramiento que me presenta. La compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparece por los derechos que representa en la calidad antes señalada.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN L.P., accionista 

de CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA C LTDA, es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad.- TERCERA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula y papeleta de votación de la compareciente y la copia del 

nombramiento de Gerente General de CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA 

INTEGRAL DELTA C LTDA.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del 

presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 

Medina, con matrícula profesional número Uno siete guión dos mil diez guión 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que 
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PROYOCOLIZACION: DE TRADUCCION DZ UN 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DELA EE 
INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DSeDUt a     

   

  

. SENOR NOTARIO: 

SS 
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una en la que const; 

traducción de un certificado de existencia de la compañia INVESPLAN LP, junto con y 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados. 

  

Mat. 17-2010-700 C.N.J.
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. antocoda, es FIEL COPIA DEL O! 

Quito, a - 13 

N ARA SEGUNDADEL CAHTON QUITO 

APOSTILLE PU 
(Convention de Lá Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: New Zealend . : 
Paya? Pata 

This publig document 
Le prénerá acre patrio / El prescate docurento 

has bes pesa. signed by: Neville O . 
/ pena : " ¿ ; 

    
E dro Apostilecertificate; goto: srvenió, govtoazapostille and clekcon the e-Regirter. : 

E e certificar Aponillé, ales sunirww.día gortinzapostille et clíqhez sur o-Register, : 
Para vfllicar esta certificación potapostille vaya e: www.dia, govUnz/apostille y haga clic en e-Register, 

Tio parese el cia pertiicaga iq paty de coito Hit ts sigo, él arsle any qu tho docuiorat lo prceles. $1 coca not meza that e 
cdta e he decunacat are correct ur (het she Auificuticatios Vall ef ese Depactunca! 9 loderzad ASTrica agproves of the codtenis 

Lit de o tie iure questo rc del oa de ecos a da ios soldar Cela po veut pia Eire que lo 
¿cntener de docemen ext tocrect oy hos le pario d'artberaóficaion du Minimos, des ASEOS Intivienrcaóen appranve de comer . 

La Irmaifibad de esto cortifioedo es sí 1x3 cofre fem, slo o ci dl decanato espana No indica que el cogida 
del docuórento ser'corrotto dl que la Unidad de Antenticación del Ministerio de Asqotos Lucrioter eprusbo 93 contenido.



Sello de: : 

Oficina de Compañías Nueva Zelanda     Certificado de Registro: 3) Dre. Payla Deígar e) 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) ociedades A 
Limitadas) . So có 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho ocho uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 

Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma legible . 
Registrador de Compañias 
Con fecha diez y ocho, (18) de junio del das mil doce (2012).
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961)” 

Pals: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por: Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañías 
lleva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Sello / estampilla 10. Firma 

  

  

   



de Modernización del Estado, 

- Para los fines pertinentes, precede.a legalizar mí firma. 

      o. sz 
Sl 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171694590-0, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia ta firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia af 

compareciente, se ratifica y finma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fofocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

Cás. 171694590-0 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Diego Ar; É M    Matricula Profesional No.17-2010-700 del foro de abogados, pre Awcól 
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Registro de escrituras públicas del año en curso, en CINCO fojas ú Era 

fecha la TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA 

RAMIREZ SANCHEZ.- Quito, a diez y nueve de Marzo del dos mil Catorce. 

    EÉLGADO LOOR. 
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Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certi S 

PROTOCOLIZACION DE TRADUCCION DE UN CERTIFICA! > 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INVESPLAN LP Y RECONOCIMYEN4 Delgado Loor /. 
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Quito DM, 16 de Mayo de 2014 

Señor 
Carlos Manuel Pachano Holguín 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que de conformidad con la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL 
DELTA CÍA. LTDA., celebrada el día de hoy, 16 de mayo de 2014, se resolvió designar a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo estatutario de un año, contado desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones, 
hasta ser legalmente reemplazado, * 

En esta calidad, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran en los estatutos sociales de la Compañía. 

La Compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA., fue 
constituida mediante escritura pública de 14 de junio de 1985, celebrada ante el'Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, Doctor Juan Del Pozo Castrillón, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, con fecha 08 de julio de 1985. 

     

    

     

En caso de ausencia o incapacidad temporales o definitivas del Gerent 
el Presidente con todas las facultades a él conferidas. 

, Será reemplazado por 

Atentamente, 

Diego A 
Secretario Ad Hoc 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la 
Compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA., y prometo 
desempeñarlas fiel y legalmente. Para efectos de inscripción en el Registro Mercantil, declaro que soy 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, portador de la cédula de ciudadanía No. 
180151818-2. Quito, 16 de mayo de 2014. 

Atentamente, 

— - E ÁA A AAA 

Carlos Manuel Pachano Holguín 
C.J. No.: 180151818-2
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A Registro. Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO     Ñ 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRES 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

21. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

19265 

30/05/2014 

7237 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
  
  
  
  
        
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 16/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1801518182 PACHANO HOLGUIN GERENTE GENERAL 1AÑO 

CARLOS MANUEL Z 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMif 849 DEL: 08/07/1985 NOT: VIGESIMO OCTAVO DEL: 14/06/1985 L.P " ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

ss 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
Registro 

e 2 
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL'CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

DS de. foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto y que act Ss uldo devojví al interesado, 
Quito, a... 22, a 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
Quito, ADORO 

  

   



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, otorga CORPIDE CORPORACION 

PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y dos de abril del dos mil quince. 

DO£TORA LADELGADO LOOR 

    
yA Dra, Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


